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REPUBLICA DEL ECUADOR 00 Os

' SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS.

a o. EXTRACTO

DE LA ESCRITURA.PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO. DE LA. CIUDAD DE
GUAYAQUIL Á LA DE DURAN, Y .REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
"ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A.”

1.” CELEBRACION, APROBACION 3 INSCRIPCION.- La escritura pública
de reforma de estatutos y cambio de domicilio de la ciudad

de Guayaquil a la de Durán de la Compañia "ABBOTT LABORATO-

RIOS DEL. ECUADOR S.A.", se: otorgó en la ciudad de Guayaquil,
el 30“de:mazo;“de-ogá8, ante el Notario Quinto del Cantón
Guayaquil,Dr. “Gustavo, FRalconi Ledesma; ha sido aprobada por

la señora ntendoñtede, Compañias de Guayaquil Encargada,
abogada mari: EAS i mediante Resolución .
No.88-2-TS 39:Pros: 1988. e inscrita
en el hogibtro”etsrteeticgntonE con el No.

0 -32RI. c+ el 15 de septiembre de 1988

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura

pública antes mencionáda el señor José Luis Dávila Siaca,
portorriqueño,. casado, domiciliado en esta ciudad de
Guayaquil y en su calidad de Gerente General de la menciona-

da compañia.

3.-= CAMBIO DE DOMICILIO.- La Compañia cambia su domicilio de la

. ciudad de Guayaquil a la de Durán. .

4.- DENOMINACION Y' PLAZO.- La ¿compañia se denomina "ABBOTT
LABORATORIOS DEL ECUADOR $. A.” y tiene un plazo de duración
de cien años.

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es la
elaboración, transformación y venta de toda clase de
productos Ffarmaceúticos, veterinarios, hospitalarios, de
diagnósticos, pediátricos, de tocador, quimicos.y biológicos

0 y más productos derivados y áfines; asi como la exportación
de tales productos y la importación de los mismos, siempre

que al efecto cuente con la debida autorización; pudiendo, .
en consecuencia, realizar todos los actos y celebrar todos-

los contratos relacionados con. tal objeto".

6.- . CAPITAL SOCIAL.-' El capital social .de la Compañia es de
CIENTO SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido

en ciento setenta y un mil quinientas acciones ordinarias Y

nominativas de un mil sucres cada una.

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es
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gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis-

' trada por el Presidente, Vicepresidente, Gerente General,

Gerente, Subgerentes. Ejercen la representación legal,

judicial y extrajudicial el Presidente individualmente,
Gerente General y Gerente separadamente y Gerentes conjunta

o separadamente. o

cdo.

Guayaquil, 7Bl,23 de 1988

aAb.“Miguel artínez Dávalos
o 0 SECRETARIO D BNDENCIA DE
PEC COMPANIASRE"SUAYAQUIL
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CELEBRACION.“ La escriturapública de cambio de domicilio de
la ciudad 'de'Guayaquil a la de Durán y reforma de estatutos

de la Compañia "ABBOTT. LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A.", se
otorgó en. la ciudad de Guayaquil, el 30 de manzo de 1988,
ante el. Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo
Falconi Ledesma. La "señora Intendente de “Compañlas ' de
Guayaquil, abogada Marigloria Cornejo Cousin, ordena la

, publicación del. extracto de la referida escritura pública,

por: tres dias consecutivos,- para efectos de la oposición de

terceros señalada en. el' Art. 3 97 la Ley de-pold

_mediante Resolución No.88-2-1:1-0%4424 e,03. JUL. 1988 +

OTORGANTE.- Comparece: ”. al' Otorgamiento. de - la «¿escritura
pública antes .menciónada el” señor Josá Luis Dávila. Siaca,
casado, portorriqueño, y domiciliado en. la ciudad de
Guayaquil, en-su calidad deGerente General de: la indicada
compañ la. ES

En cumplimiento de :lo dispuesto por la señora Inténdente de

Compañias 054 yaquil Encargada, en la Resolución No.

19 JUL: 1988 | Se
poneen conocimientouér público el Ccámbio. de domicilio de
Guayaquil a ¿Durán de. la Compañia * "ABBOTT LABORATORIOS DEL
"ECUADOR S.A.”, a fin de que quienes se, creyeren con derecho
“puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo

Civil del :-domicilió principal de la compañia, dentro de los
seis dias contados desde la fecha de-la última publicación

de este extracto y, además, en el mismo término. porigan el
particular en conocimiento de la Superintendencia de

-Compañias. El Juez que - reciba -la oposición notificará al
Superintendente de Compañias, dentro del término de tres

" "dias, con el escrito de oposición y providencia 'que. hubiere

cnt.

- dictado. En el caso de no existir oposición, la Superinten*
dencia de Compañias procederá a la aprobación e inscripción
“del cámbio de domicilio de la indicada compañia y. ordenará
el cumplimiento de los demás: requisitos legales.” ,

Po : Guayaquil 13 de. Julio de 1988. ES

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS
SECRETARIO DÉ' LA SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS OFICINA. DÉ GUAYAQUIL
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